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4.0 Imponer la multa de 42.000 pesetas a Pedro Colla· 
zo BUján. 

5.° Declarar bien hecha la aprehensión y haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehmsores. 

6.° Comiso y venta del vehiculo M. 54.802 

El importe de la multa impuesta ha de ser ' mgresado, pre
cIsamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el 
plazo de quince das, a contar de la fecha en que se reciba la 
presente notificación . y contra dicho fallo puede interponer ' re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación. en el plazo de quince días, a partir del de re
cibo de esta nótlficación. significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Requerimiento: Se le requiere para que, bajo su respon
sabilidad 'y con arreglo a lo dispuesto en el' artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer 
constar a continuación de esta cédula los que fueren y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaria de este Tribunal. en el 
término de tres dias, una relación descriptiva de los mismos, con 
el . suficiente detalle para llevar á cabo 'su embargo, ejecután
dose dichos bienes si en el plazo de quince dlas hábiles no In
gresa en el Tesoro la multa que le ha sido Impuesta. Si no los 
posee. o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el pre
sente requerimiento. se decretará el inmediato cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privaCión de libertad, a razón de un 
dla por cada diez pesetas de multa y dentro de los limites de 
duración máxima a ,que se contrae el número 4.0 del articulo 
22 de la Ley de Contrabando y Defraudación. 

Orense. 29 de marzo de 1962.-EI Secretario.-l.783, 

1\1 I N 1ST E R I O 
DE LA 'GOBERNACION 

fi'ianza definitiva: 197.250,22 pesetas. 
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses, 

«Urbamzación de las avemdas del Generalísimo. en CarrIzo; 
y de León. en Villanueva»: 

Tipo de I1citación: 2.637.926.50 pesetas 
Fianza prOVisional: 52.758,53 pesetas. 
Fianza definitiva: 105.517,06 pEsrtas. 
Plazo de ejecución: Dieciccho mEses, 

Las proposiciones se presentarán en las oncinal; de la Secre
taria de esta Comisión, calle de Fajeros. númHo 1, de di ::z a 
trece horas, durante el plazo de \'einte días hibil , s. contados 
a partir del si~uiente al en que se publique este anuncio en el 
«Boletin Oficial del Estado». juntamente con la documentaci6n 
exi,lda 

Los proyectos, pli~gos de condiciones y demás documentos 
de estas licitaciones están de manifi , sto en dichas oficinas todos 
los días laborables. de diez a trece y de diecisiete a diecinue
ve horas. 

León, 31 de marzo de 1962.-EI Gobernador civil. Presidente. 
1.458, 

I?ESOLUCJON del Parque Movil de Ministerios Ci'!nles 
por la que se anuncia subasta de cubiertas 11 cámaras. 

Este Organismo saca a subasta cubiertas y cámaras que no 
se precísan. 

Celebración de la subasta. dia 25 de abril. a las diecisie
te horas. en el Parque Móvil. Cea BermúdEz. 5. 

El pliego de condiciones, expuesto en el tablón de anuncios. 
l.533 bis. 

RESOLUCJON de la Comisión Provincial de Servictos · D E 
Tecnicos de León por la que se anuncian las subastas 

MINISTERIO 
03RAS PUBLICAS 

de las obras que se citan. , 

Bn el «Boletín Of~cial» de la provincia número 74, corres
pondiente al día 30 de los corrientes, se anuncian las subastas 
de las obras, cuya denominación y características se indican ,a 
continuación, incluidas en el Plan Provincial de Obras y Ser
vicios para 1961: 

«Conducción de agua para abastecimiento de Qulntanllla 
de Babia»: 

Tipo de licitación: 808.642,81 pesetas. 
Fianza provisional: 16.172,85 pesetas. 
Fianza definitiva: 32.345.71 pesetas. 
Plazo de ejecución : Dieciocho meses. 

«Conducción de agua para abastecimiento de Oralio» (Ayun-
r,amiento de Vlllablíno).: 

Tipo de licitación: 762.600.38 pesetas 
Fianza provisional: 15.252 pesetas. 
Fianza definitiva: '30.504,01 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 

«Abastecimiento de agua de San Miguel de las Duefias y Con-
¡(osto» (resto, segunda fase): 

Tipo de licitación: l.793.556,14 pesetas. 
Fianza provisional: 35.871,12 pesetas, 
Fianza qeflnitiva: 71.742,24 pesetas. 
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses. 

«Alcantarillado de San Miguel de Laciana (saneamiento») 
(Ayuntamiento de Villablino): 

Tipo de licitación: 1.540.074.39 pesetas 
Fianza provisional: 30.801,48 pesetas. 
Fianza definitiva: 61.602,97 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 

«Saneamiento de la V!1la de Bembibre»:' 

Tipo de lícitacióh: '. 4.93l.255,70 pesetas. 
Fianza provisional: 98.625,11 pesetas. 

RESOLUCJON de' la Direccion General de Puertos y Se· 
ñales Maritimas sobre concesión de autorización al 
Club Natació1P:- !<Metropole» para ocupar terrenos de 
dominio publico '!I construir determinadas 'obras. 

De Orden de esta t'echa, esta Dirección General, por dele· 
gaclón del excelentisimo señor Ministro. ha' resuelto: 

Autorizar al Club Natación «Metropole» para ocupar una 
parcela de 8.883 metros cuadrados en la zona de .servicios del 
puerto de La Luz y Las Palmas. para construir una explanada 
y piscina con arreglo a las condiciones , que se determinan en 
la expresada Orden 

Madrid, 20 de marzo de 1962.-El Director general. Gabriel 
Roca. 

RESOLUCJON d.e la Jefatura de Obras Publicas de Ma
drid referente al expediente de expropiación con mo
tivo de las obras de «Construcción del trozo segundo 
del acceso a Madnd, por la plaza de Mariano de Cavia, 
de la C. N , IlJ de Madrid a Valencia {perfiles 140 
al 259)). 

Por Decreto de 24 de diciembre de 1959 fueron declaradas de 
urgencia, a los efectos de expropiación forzosa. las obras de 
ICConstrucclón del trozo segundo del acceso a ,Madrid por la
plaza de Mariano de Cavia de la C. N. lII, de Madrid a Valen
cia, perfiles 140 al 259»), con el fin de aplicarles el procedimien
to.que establece el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. . 

Practicadas las actuaciones preliminares, se han señalado 
por esta Jefatura' los dlas 12, 13, 14, 16. 17 Y 18 de abril de 1962, 
a las horas que se indican, para proceder al levantamiento de 
las actas prevla~ a la ocupación de las fincas. cuya relación de 
propietarios es la siguiente: 



Número 
de la finca 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Nombre del propietario y domlclllo 

«Provlrelsa». Paseo de la Castellana, 10 

«Provlrelsa». Paseo de la Castellana, 10 

D.a Maria Dolores Bruguera Medlna. Campomanes, 6, 

«Provirelsa». Paseo de la Castellana, 10 ......... : ....... . 

«Provirelsa». Paseo de la Castellana. 10 ................. . 

IProvi·relsa». Paseo' de la Castellana. 10 

«Provirelsa». Paseo de la castellana, 10 

«Provlrelsall. Paseo de la castellana, 10 

«Provlrelsa». Paseo de la Castellana. 10 .: ............... . 

D,a Juana Caso Ruiz. Vallecas (HerJIlll,nde,d de Labra-
dores) ..... .................................. ... ..... .. ... ...... ..... .. 

Herederos de Eduardo Requena Calabrús. Amor de 
Dios. ' 9 

D." .Andrea Pingarrón Soriano. Vallecas (Hermandad 
de Labradores) 

D. Jesús y D. 
guo.. 34. 

D.a Maria Deseada Mlnvielle Conde. Vallecas (Her-
. mandad de Labradores) ................................. " . 

Relación que se cita 

SuperClcle 
aproximada 

Que se 
expropia 

I 

Forma 
en Que se 
expropia 

Clase 
de terreno Linderos 

Fecha 
del levanta
miento de laa 

actas 

D. M . H. 

--4-:::-- ! parcia:= CUI~:O cereal 1 Norte~ don Rafael Requena Ul~aro; Sur. «Pl'ovirel-
I sa»; Este. «Provirelsa». y Oeste. doña Dolores, 

J.47i 

.j 

9.807 

6.482 

3.313 

825 

1.243 

125 

il.622 

\.065 

"552 

10~ 

H12 

Idem .. ........ Idem 

Idem .... ....... Idem 

Idem Idem 

Idem oO. """o, Idem 

Idem ........... Idem 

Idem .......... , Idem 

Idem ........... Idem .......... . 

Idem ....... ... ldem ........ .. 

I Bruguera y camino Arboleda ..... ... ... ..... .. .......... ' 12 
Norte, «ProvlrelS{t»; Sur. doña Dolores Bruguera; 

Este. «Provirelsa». y Oeste. camino Arboleda . .. . 12 

Norte, «Provirelsa»; Sur. camino Arboleda; EsLe, : 
«Provirelsa». y Oeste. camino Arboleda .. ...... .... I 1:t 

Norte. don Rafael Requena y arroyada Arboleda; : 
Sur, Juana y Fernando López ' y camino Arbole- ' 
da; Este, arroyada Arboleda. y Oeste, doña Ma- , 
rlo. Dolores Bruguera ........ ....... ............. ............. 1 12 

Norte, Juana Caso Rulz; Sur. Juana Caso Ruiz; , 
Este. Juana Caso Rulz, y Oeste, arroyada Arbo- . 
leda ...... .... .............................. ... ............. ... .. .. ... 12 

Norte. Andrea Plngarrón; Sur. arroyada Arboleda: 
Este. «Provlrelsa». y Oeste. Juana Caso Ruiz .... Oo' 12 

Norte. Andrea Pingarrón; Sur, arroyada Arboleda ; 
Este, Faustlno Martfnez, y Oeste. «Provlrels:\» ... 1 12 

Norte. Andrea Pingarrón y Ma;la Deseada Minvle- I 
Ue; Sur, Slxto González y FausUno Martlnez; 
Este herederos de Josefa Durañona y «Provirel-
sa», y Oeste. Provlrelsa» ...... .... .. ............ ... ......... ¡ 12 

Norte. herederos de Josefa Durañona; Sur. Slxto 
González; ~te, Compafiia Madrilefia. de Urba
nltaclón y María del Rosario Vereterra. y Oeste. 

«Provirelsa» .... .. .... .. ............ ............ ............. ..... .... I 12 

Idem ... ....... Idem ... . .. .. .. _ I Norte, Rafael Requena y Compafila Madrilefia de 
Urbanización; Sur, Juana Caso. «Provlrelsa» y 
arroyada de la Arboleda; Este. Wenceslao Vélez. 
herederos de Josefa Dura:ñona y herederos de 
Edu3.rdo Requena. y Oeste. arroyada Arboleda ... I 13 

Idem ... .. .. ... Idem ... ....... I Norte. Maria Deseada Mlnvielle; Sur. Juana Caso: 
Est~, Marcelino Jlménez y Andrea Pingarrón"y 
Oeste. herederos de Josefa Durañona . .... .. .. .. .. I 1~, 

Idem oO .. , ..... Idem .. ..... I Norte. herederos de Eduardo Requcna; Sur, «Pro-
virelsa,»; Este, Marcelino Jiménez y María Desea-
da Mlnvielle. v Oeste. «Provil'elsa» .... . ...... .. I 13 

Idem .... . , .... . Idem ..... ...... 1 Norte, herederos de Eduardo Requena y Marta De-
seada Minvielle : Sur, Maria Deseada Mlnvielle: 
Este, herederos de Josefa Durañona. y Oeste. An-
drea P,lngarrón .... ....... oo .................... oo .. . oo ..... Oo. I 13 

Idem .... ...... , Idem .. .... .... , I Norte, Marcelino Jiménez ; Sur. «P'rovirelsa»; Este. 
herederos de Josefa Durañona. y Oeste, Andrea 
Plngarrón .......................................... ................ I 14 
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31 D. Carlos Marcos V . . asco. MeTl~ndez Pelayo. :a6 •••••• 6.440 

32 D. Jesús y D. José Luis Santos. Puelto de la Bonai. 
gua. 34 ........ . .................................................... . 2.979 

33 Vizconde de Eza. Castelló. 82 .................... ; .............. . 3.139 

34 Herederos de Concepción Vélez López. Vallecas CHer-
mandad de Labradores) .................................... . 3.827 

35 D." Juana Caso Ruiz. Vallecas (Hermandad de Labra-
dores) •..............................•.. ; ..... ...................... . 5.803 

36 «]o.iaderas Comerciales)). Bravo MlJr!llo. 216 907 

37 D. Benigno González GÓmez. Princesa. 29 7.314 

ss D. Benigno González GÓmez. Princesa. 29 8.344 

39 D." Ana Pedrosa. Puerta del Sol. 10 .......................... . 3.193 

to D. Miguel Altares Madrid. Vallecas (Hermandad de 
Labradores) ............................................ ' ........ . 2.700 

• 1 D. Carlos Marcos Velasco. Velázquez. 10 ................. . 2.661 

42 D. MigueÍ. Altares Kadrtd. V.llecas (Hermandad de 
Labradores) ............. , .. , .. , ................................ .. 8.729 

43 Herederos de Juan l"nI.nc!sco Martínez. Vallecas (Her-
mandad de Labradores) ........ .... ..................... _ 4.584 

44 Herederos de José María Requena Ort!z. Laurel. II ...... 406 

Idem ........... t Idem .......... . 

Idem ........... \ Idem ......... .. 

Idem ........... IIdem ......... .. 

Norte. María Deseada MlnvielIe; Sur. «Provirelsa»; I 
Este. Vizconde de Eza. Compañía Madrileña de I 
Urbanización y camino del Cerro de la Cabaña.' 
y Oeste. «Provirelsa». María Deseada MinvielIe y ' 

N::c:~:::~:sé:: ~~~~~~ .. ~~~~~~~~·; .. ~·~; ... ~~~~I14 
del Rosario Vereterra; Este. Vizconde de Eza. Y\ 
~fs~~· ~~~~.~~~~., ~~ ... ~~~.~~~ .. ~.~~:~.~~~:~ .. ~ ... (~~.~~~~ 13 

Norte. herederos de Josefa Durañolla; Sur. María 
del RosarioVereterra; Este. camino del Cerro de ' 
la Cabaña. y Oeste. Compañía Madrileña de Ur-
'banización .................... - ........................ · ........... 1 14 

Idem ........... IIdem ........... 1 Norte. Juana Caso Ruiz; Sur. Juana Caso Rulz; 
Este. Juana Caso Ruiz. y Oeste. 'camino del Cerro 

4 10 

4' 10 

4 10 

de la Cabaña ....................... .................... : ........ \ 14 4 10 

Idem ........... t Idem .......... . 

Idem ........... l'Idem .......... . 

Idem Idém 

Idem Idem ......... .. 

ldem Idem 

Idem ........... I Idem ......... .. 

Idem ........... i Idem ......... .. 

Idem ........... t Idem ......... .. 

Idem ........... IIdem ......... .. 

Idem ........... I Idem ......... .. 

Norte. Compañía Madrilefia de Urbanización; Sur. 
Antonio Murcia; Este. María del R~ario Vere-
tena y arroyada de Carrantona., y Oeste. bere--¡ 
deros de Concepción Vélez y camlno del Cerro de 
la Cabaña ......................................................... , 13 

Norte. Antonio Murcia; Sur. Compafiía Madrileña 
de Urbanización; Este. carretera de Vallecas a l 
Vicálvaro. y Oeste. arroyada de Carrantona ...... 1 16 

Norte. «Maderas Cometciales»; Sur. Juana Ru1z; 
E<;te. carretera de Vallecas a Vicálvaro. y Oeste. 
arroyada de Carrantona .................. .. ............... 116 

Norte. Carmen Láza.ro y Angel Caso y Miguel AI-, 
ta.res; Su'r. Josefa García; Este. camil).o de El' 
Bravo. y Oeste. carretera de Vallecas a Vicálvaro.116 

Norte. Antonio Murcia y herederos de Josefa. Du
rañona; Sur. Compañía Madrileña de urbanlza-I

I ción; Este. hl!rederos de Juan Francisco Martí
nez y Miguel Altares, y Oe¡;te. Carmen Lázaro... 16 

Norte. Angel Caso Ruiz; Sur. Compafiia Madruefial 
de Urbanización; Este. camino de El Bravo. Y'¡ 
Oeste. Arigel Caso Ruiz .; ........ .......................... 16 

Norte. Miguel Altares; Sur. Wenceslao Vélez y he-
rederos de Juan Francisco Martinez; Este. Ma-I 
nuel García y Compafiía MadrUefía de UrbanI-
zación. y Oeste. camlno de El Bravo ....... ... ........ \' 14 

Norte. Compañía MadrUefia de Urbanización; Sur. 
herederos de Josefa Durañona y Manuel Garcfa 
y Antonio Murcia; Este. herederos de Juan Fran-I 
c1sco Martínez y herederos de José María Reque--
na. y Oeste. camino de El Bravo ........................ \ 16 

Norte. Compañía Madrileüa de Urbanlzación y he--! ' 
rederos de José María Requena; Sur. Miguel Al-¡ 
tares; Este. Carlos Ocaüa., María Dolores Brogue-
ra. Manuel García y herederos de José María ' 
Requena. y Oeste. Miguel Altares ..................... ' 17 

Norte. Compañía Madrileña de Urbanización. An-
gel Caso y María del Rosario Vereterra; Sur, he" 
reder.os de Juan Francisco Martínez; Este. wen-: 
ceslao Vélez, Miguel Altares y Carlos Ocafia. Y, 
Oeste. herederos de Juan Francisco Martínez ... 17 
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Nllmero 
de la tinca 

45 

t6 

4'1 

48 

49 

50 

j] 

l' ) 

.., :<! 
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Nombre del prOPIetarIO y dom.1cll1o 

o. Antonio Murcia Rebagllato. Claudlo Coello, 21 ..... 

D. Miguel Altares Madrid Vallecas (Hermandad de 
La oradores) .................................................... .. 

D. Jesús y D. José Luis Santos. Puerto de la Bonal-
gua. 34 ................. .. ......................... ............... .. 

D.' Maria Dolores Bruguera Med1na. Campomanes. 6. 

O. Manuel Garcia Plngarrón. Vallecas (Hermandad 
de Labradores) ............... ............ .. ..... .. ....... : ..... I 

Herederos de José Maria Requená OrUz. Laurel, 3 ...... 

O. Benigno González GÓmez. Princesa. 29 ............... 

D." Isabel y D:~ Carmen López. General Mola. 12 ...... 

Herederos de Concepción Vélez López. Vallecas (Her-
mandad de Labradores) ....... ....... ; ... _ ..... .......... .. 

D. Wenceslao Vélez Lapez. Vallecas (Hermandad de 
Labradores) .................................................... .. 

SuperfiCIe 
aj)roxlmada 

Que se 
exprOpia 

488 

64 

1.15b 

1.740 

".71b 

416 

2.847 

851 

3.426 

f)4 

Forma 
en Que' Be 

expropla 
Clase 

de terreno 

Parcial .. .. ... Cultivo cereal 

Idem ........... Illem .... .... .. 

1dem ........... Inem .. ....... . 

Idem ........... Idem ... ...... .. 

Ildem Idem 

Idem ldem 

1dem 1dem 

Ildem .... 1dem 

LInderos 

f'ecna 
del levanta.· 
miento de la~ 

actas 

N arte. Miguel A lLares; SU!. herederob de Carmen 
Bruguera; E~te. herederos de José María Rcque-

o 

~~r~íaIS~~~.IJ .. C.a~~.~~ . Lóp.e~ .. ~ .. ~.este . ~~~.U.~I L 1'1 

Norte. Wenceslao Velez y Clemente GUtlCITCZ, su!. ! 
Isabel y Carmen López, herederos de Concepción I 
Vélez y Carlos Ocaüa ; Este. Pedro y hermanos l 
Santos Bartolome. y Oeste. Wenceslao VéJez ~i' l 
herederos de José :\oraría ReQuena 1\ , 

Norte, Municipio; Sur . ...u.erederoi> de Juan r'rancl~ ¡ 
ca Martlllez y herederos de..José Maria Requena ; ' , 
Este María Dolores Bruguera. v Oeste. Miguel I 
Altares .......... .. .............. .. .. ...... ... ....... ....... .. ........ : l~ 

Norte. herederos de Concepción Vélez; Sur. Manuel 
Oarcla y herederos de Juan Francisco Martínez: 
Este, Isabel y Carmen López y Compañia Madri
leña de Urbunizaclón. y Oeste. Carlos Ocaña y 
Municipio ... ..... .. .. ... .... .... .... .... .. .. .... . .... .. ... . ... I l:¿ 

Norte, Mana Dolores Bruguera; Sur, herederob de 
José Maria Requena; Este, Compafiia !\-1adrlleña 
de Urbanización, y Oeste. herederos de Juan 
Francisco Martínez ................... .. ...... ............... .. I 11; 

Norte. Manuel Garcia; Sur, Antonio Murcia ; Este, 
Compañia Madrlleña de Urbanización e Isabel y 
Carmen Lópcz. y Oeste, Miguel Altares y here-
deros de Juan Francisco Martinez ... ... .............. . I l'i 

Norte, Isabel y Cal'inen López ; Sur. herederos de 
José María Requel1{l; Este. herederos de' Concep-
ción Vélez e Isabel y Carmen López. y . Oeste. 
Manuel Garcla y Malia Dolores Bruguera ... ; ..... I 11, 

Norte: herederos de Concepción Vélez; Sur. Anto-
nio Murcia; Este. Compañía Madrileña de Urba
nización y herederos de Eduardo Requena y Ti
burcio Ibarra, y Oeste. herederos de José Mana 
Requena y Compañía Madrlleiia de UrbaniZación~ f u' 
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Idem ......... .. ldem ...... .. .. . 1 Norte, Isabel y Carmen López; Sur, nburclo Iba-' 
rra, Isabel y Carmen López y otro; Este. otro. 
v Oeste. Compafila Madnleña de Urbanización .. . I )q 

Idem .......... Idem .......... 1 Norte. Clementina Gutierrez ; Sur. nerederos de 
José Maria Requena; Este. Miguel Altares. y Oes-

' te, carreterá de Valle¡:as a Vicálvaro. Angel Caso. 
Andrea Pingarrón. herederos de José María Re
quena. Clementina Gu.tiérrez. otro y Maria del 
Rosario Vereterra ................. : ......... ... ..... .... ....... I l B 
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Por el presente edicto se notifica a los propietarios y ti tula
res de derechos reales Inscritos en los Registros pÚblicos para ' 
que acudan. a la Jefatura de Obras Públicas. zona segunda. calle 
Agustín de Bethencourt. número 4 (Nuevos Ministerios). a fin 
de que. previo traslado a las fincas. con objeto de tomar los 
datos 6pQre el terreno. se levanten las actas previas a la ocu
pación: 

ASlntlsmo se advierte a los Interesados que pUeden hacerse 
acompMar de un Perito que reúna las condiciones legales y 
de un Notarlo. corriendo a su cargo ambas Intervenciones. 

Madrid. 2 de abril de 1962.,.....El ingeniero Representante de 
la Admlnistración.-1.916. 

RESOLUCION de la Sección de Explotac!ón y Tráfico 
de Transportes por Carretera de la Dlrecc!ón Gene
ral de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera. por la que se anuncia concurso para la con
cesión de los servicios regulares de transportes que 
se c!tan. 

Se anuncia concurso para la concesión de los servicios re
gulares de transporte que a continuación se indican. con ex
presión de las Jefaturas Provinciales de Obras Públicas en las 
que. además de esta Sección. puede examinarse el proyecto 
(Memoria y planos) y el pliego de bases. 

Servicio. clase. petiCionario y provincias: 

Córdoba y Badajoz. Viajeros. Don Epifanio López Antón. 
Córdoba y Badajoz. 

Pesués a Santander. Torrelavega. Cabezón de la Sal y Un
quera. Viajeros. ferias- y mercados. Don Manuel Rulz Cosía. 
Santander. 

La Fuente de San Esteban (cruce de carreteras) y Vllla
Vieja de Yeltes. Viajeros. Don Hermlnlo Martín Sánchez. Sala
manca. 

Madrid y Drleves. con hijuela de Albares a Almoguera. VIa
jeros. «Auto Res. S. A.». Madrid y Guadalajara. 

Chantada a Lugo. Monterroso. Lousadela y. Orense. Viajeros. 
ferias y mercados. Don ld!l!o Vázquez Rodriguez. Lugo y Orense. 

Gerona y San Felíu de Guixols. Viajeros. Compañia del Fe
rroc\l.rril de San Felfu de 'Gulxols a Gerona Gerona. 

Cártama y su estación de ferrocarril. Viajeros. Herederos de 
don Antonio Dlaz Aranda. Málaga. 

Arrlondas y Ovledo. Viajeros. Compafiia de Ferrocarriles 
Económicos de Asturias. OVledo. 

Albaina y Miranda de Ebro. Viajeros. Don Francisco Ruiz 
Monje. Alava y Burgos. 

La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del 
dia 7 de junio de 1962 en los locales de esta Sección (calle de 
Agustin de Bethencourt. número 4. Nuevos Ministerios). donde 
podré.n presentarse proposiciones en competencia en la forma 
y con los demás requisitos prevenidos en la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (<<Boletln Oficial del Estado» de 16 
'de mayo del mismo año). debiendo acompafiarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria. Dichas propoSIciones se admitirán 
hasta las trece horas del dla 1 de Junio de 1962. 

Modelo de propesic!ón 

Don ....... veclnb de ....... con domic!l!o en ....... enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
dia ....... asi como del proyecto objeto de' este concurso. del 
pliego de bases para su celebración y de la Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abril de '1950. acompafia 
a esta proposición los documentos exigidos y se compromete a 
tomar a su cargo la explotación del servicio público regular 
de transporte de ...... por. caqetera entre ...... y ...... por ....... 
con sujeción a las condiciones señaladas en el pliego de bases'. 
ofreciendo en relación con el proyecto objeto de concurso las 
siguientes mejoras: 

a) Material móvil: 
b) Instalaciones fij as: ..... . 
c) NÚIÍlero de expediciones: 
d) Tarifas: ...... . 
e) Otras mejoras: ...... 
(Fecha y firma.) 

Madrid. 3 de abril de 1962.-El Ingeniero Jefe de la. Sección. 
HM. 

MIN!STERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 24 de marzo de 1962 por la que se resuelve 
el recu~so de alzada tnterpuesto por don Fernando Al
varez Suero. contra denegación por el Rectorado de la 
Untversidad de Granada de beneficios de la matricula 
gratuita solicitada por una hija del recurrente. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre recurso de alzadli in
terpuesto por don Fernando Alvarez Suero. contra denegación 
por el Rectorado de la Universidad de Granada de beneficios 
de la matrícula ~ratulta solicitada por una hija del recurren
te. ' alumna de la Facultad de Farmacia. 

Este Ministerio ha resuE'lto la estimación del presente re-
curso. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 24 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. 'Subsecretario del Departamento. 

ORDEN de 24 de marzo de 1962 por la que se reS'Uelve 
recurso de alzada interpuesto por don Julio Moreno. 
Dávila Hernández. contra Resoluc!6n de la Comisaria 
General de Protección Escolar. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre recurso de alzada in
terpuesto por don Julio Moreno-Dávlla Uernández. ogntra Re
solución de la Comisaría General de Protección Escolar de 
31 de enero de 1962. qu.e confirma denegación de matricula 
gratUita solicitada como beneficiario de titular de familia nu
merosa de segunda categoría y alumno de Escuela Técnica 
Superior, 

Este Ministerio ha resuelto la estimación del presente re-
curso. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardE' a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Medlcína del 
Trabajo p~ la que se anuncian cursos regulares para' 
Ayudantes Técnicos sanitarios de Empresa. 

La Escuela Nacional de Medicina del Trabajo inicia en el 
presente afio. y continuarán en lo sucesivo. los cursos regula.
res para Ayudantes Técnicos Sanitarios. a fin de capacitarlos 
adecuadamente para la importante labor que les corresponde 
en la Medicina del Trabajo. 

Estós cursos serán de dos meses de duración y se desarro
llarán las · ensefianzas teóricas y prácticas Incluidas en el pro. 
grama correspondiente Podrán concurrir a los mismos los Ayu. 

, dantes Técnicos Sanitarios que 10 deseen y cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria 

Se llevarán a cabo en las siguientes ciudades: 

Madrid: Dos cursos (mayo-julio) (octubre-dlclembre)_ 
Barcelona: Dos cursos (mayo-jullo) (octubre-dlclembre). 
Valencia: Un curso (mayo-jUlio), 
Málaga: Un curso (septlembre-novlembre). 
Sevilla: Un curso (septlembre-novlembre). 
Santander: Un curso (junlo-agosto). 

E.'l número de plazas para cada curso será de 100 alumnos, 
pudiendo yariar de unos a otros. de acuerdo con las poslb!l1da
des docentes. especialmente de orden práctico. 

Las Instancias para todos los cursos indicados, dirigidas al 


